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Matutino

LICENCIATURA
   EN ENFERMERÍA
         Y OBSTETRICIA

8 de cada 10 
egresados UIN trabajan actualmente.*



MISIÓN

objetIvo geNeral de la Carrera

PerFIl de INgreSo

Contribuir al desarrollo académico de nuestros estudiantes, para el 
logro de su mejor desempeño laboral y de su calidad de vida.

La licenciatura en Enfermería y Obstetricia, es una profesión  que presta un 
servicio a la sociedad para el fomento a la salud, a la prevención y tratamiento 
de las enfermedades y la rehabilitación de los enfermos encaminada a la 
satisfacción de las necesidades físicas y psicológicas del individuo, para 
que logre su autosuficiencia.

Conocimientos del nivel de estudios inmediato anterior (Bachillerato).
Interés en la solución de problemas de salud reales y potenciales.
Disposición para brindar cuidado de salud a la persona sana o enferma.
Disposición en la toma de decisiones para trabajar en situaciones críticas 
y de urgencia.
El plan de estudios  de la Licenciatura en Enfermería y Obstetricia, se cursa 
en 4 años. 
Consta de 8 semestres.
Se imparten 4 asignaturas en cada semestre.



Historia de la enfermería 
en México     08
Atención a la salud en México 12
Socioantropología    10
Metodología de la investigación  15

Anatomía y fisiología humana I  15 
Ecología y salud     15
Psicología general    06
Fundamentos de enfermería I  18

Anatomía y fisiología humana II  15
Farmacología     08
Nutrición básica y aplicada  12
Fundamentos de enfermería II 20

Proceso salud enfermedad
en el niño      10
Enfermería del niño    26
Desarrollo de la personalidad
infantil      06
Didáctica de la educación
para la salud     06

Proceso salud enfermedad 
en el adolescente, en el 
adulto y en el anciano I   10
Enfermería del adolescente, 
del adulto y del anciano I   28
Desarrollo de la personalidad 
del adolescente, adulto y
del anciano      06 
Administración general    04

Proceso salud enfermedad 
en el adolescente, en el
adulto y en el anciano II   10
Enfermería del adolescente, 
del adulto y del anciano II   22
Administración de servicios de 
enfermería      11
Etica profesional y legislación  06

 
Docencia en enfermería   07
Seminario optativo    04
Seminario optativo    04
 

Obstetricia II      39
Seminario optativo    04 
Seminario optativo    04

Temas Selectos de Enfermería
Temas Selectos de Formación 
Humanistica
Temas Selectos de Formación 
Metodológica 

PlaN de eStUdIoS SeMeStral

1er. SeMeStre 5to. SeMeStre

6to. SeMeStre

8vo. SeMeStre

2do. SeMeStre

3er. SeMeStre

4to. SeMeStre 7to. SeMeStre

O SeMINarIoS oPtatIvoS



trabajo:

adMISIÓN:

egreSo:

CaMPo de 

reqUISItoS de

PerFIl de

Llenar la solicitud de inscripción.
Certificado de Secundaria  (original y dos copias)
Certificado de bachillerato (original y dos copias)
Acta de nacimiento (original y dos copias).
Seis fotografías tamaño infantil.
Carta de buena conducta (original y dos copias)

El perfil del  egresado de la licenciatura en Enfermería y Obstetricia habrá desarrollado habilidades intelectuales 
como el análisis, la síntesis, el pensamiento crítico, la capacidad de resolver nuevos problemas. Contar con 
buena actitud para establecer relaciones personales favorables, sustentadas en la comprensión y respeto 
por el individuo, de manera crítica y responsable.

Analizar la evolución histórica y prospectiva de 
la enfermería en el contexto de la 
atención a la salud en México. 

Comprender los factores que condicionan 
la calidad de vida a fin de analizar la realidad 
nacional y los problemas prioritarios.

Valorar la interacción de los factores que ponen 
en riesgo la salud del individuo, la familia y la 
comunidad. 

Diseñar, ejecutar y evaluar programas de educación 
para la salud dirigidos a individuos y grupos sociales 
mediante estrategias de aprendizaje que propicien 
la modificación de hábitos y estilos de vida para 
la conservación de la salud y la autosuficiencia en 
su cuidado.
 
Ejercer liderazgo para la toma de decisiones en 
el campo de la enfermería, en la coordinación de 
los grupos de trabajo y en la participación de la 
planeación de los servicios de salud. 

Sustentar la práctica de la enfermería en principios 
éticos con bases legales de la profesión. 

Plantel León: 
ACUERDO CIREyTG,  21/13 del  01/08/13,
CLAVE UNAM-8989-12

El licenciado en Enfermería y Obstetricia puede desempeñarse en instituciones 
Públicas y Privadas: Hospitales, Centros de Salud, Centros de Asistencia 
Social, Empresas e Instituciones Educativas. 

También puede ejercer la práctica profesional independiente brindando 
servicios de enfermería: al individuo, familia y grupos sociales


